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Inicio del trámite 

Todos los trámites relacionados a la Gestión de comités de Salud y Seguridad del 
trabajo se deben realizar con ACCESO CON CLAVE FISCAL 

Ingresar en el portal de la provincia (www.santafe.gov.ar) debe buscarse la 
sección trámites del Ministerio de Trabajo, empleo y Seguridad Social (MTEySS) 
para llegar al apartado de Comités de Salud y Seguridad en el trabajo (COMITÉS 
SST) 

Para tener acceso a la presentación del trámite online, tendrá que hacerlo 
mediante clave fiscal de ARCA (ex AFIP). 

Habiendo validado la clave fiscal, debe adherirse al servicio web del ministerio 
disponible en el portal de AFIP con el nombre TRABAJO SANTA FE - SALUD Y 
SEGURIDAD. El instructivo de adhesión al servicio web se encuentra publicado en 
la web  

Después de haber validado correctamente la Clave Fiscal en ARCA, el sistema lo 
redirecciona automáticamente al sitio del Ministerio para la carga del formulario. 

 

 

 

 

 

 

El menú principal cuenta con opciones para la gestión de todos los trámites 
inherentes al área de Salud y Seguridad.  

En el centro aparece la opción COMITÉS SST, específica para la carga de nuevo 
comité y toda su gestión. 
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Seleccionar del menú desplegado el trámite que desea realizar.​
    
1.  Formulario de Constitución de Comités. 

2. Formulario de Designación de Delegados.​

3. Modificación y consulta de formularios realizados. Para agregado de 

información, reempadronamiento, cambio o actualización de datos o bajas. 

4. Carga de Actas y PAP (Programa Anual de Prevención).​

 

“Año 2025 – 210 Años del Congreso de los Pueblos Libres” 



 
 
​ ​  

 
1.​ Formulario de Constitución de Comités.  

 
 ​ Ingresar a la opción Formulario de Constitución de comités  

 

 

 

 

 

 

 

 

Cargar la CUIT y presionar el botón BUSCAR para validar y recuperar la Razón 
Social. Luego completar todos los campos que revisten carácter obligatorio, 
indicados en rojo. 
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Una vez completado todos los campos Obligatorios, para continuar con la carga 
presionar el botón GUARDAR, y se habilitará el resto del formulario para seguir 
completando los datos faltantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aclaraciones:  

●​ En la segunda parte del formulario deberá adjuntarse el Reglamento Interno 

del Comité, el cual se cargará en formato PDF y deberá tener la firma de todos 

los integrantes, tanto de los Representantes de la empresa como de los 

delegados de prevención, aclarando Nombre -Apellido y DNI. 

 

●​ Para la carga de los Representantes de la Empresa o Delegado de prevención. 

A medida que se van cargando los datos de los responsables y los delegados 

con el botón AGREGAR REPRESENTANTE y AGREGAR DELEGADO 

respectivamente, se van conformando las listas correspondientes.​
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Si quisiera modificar los datos de alguno de los integrantes o bien eliminarlo de la 
lista, con los íconos de la columna Acciones se tendrá la posibilidad de gestionar 
esas funcionalidades.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aclaración: Este cambio se podrá ejecutar siempre y cuando esa modificación se 

realice antes de ser presentado el formulario. Pará cualquier modificación 
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posterior a la presentación deberá ingresar por la Opción - Modificación y 

Consulta de Formularios Realizados 

Finalizada la segunda parte de carga de datos, el responsable de carga tendrá 

dos posibilidades: ​

a- Presionar el botón GUARDAR Y PRESENTAR .​

b- Presionar el botón GUARDAR.​

​

a- Si se presiona el botón GUARDAR Y PRESENTAR .​

En este caso el formulario será automáticamente enviado al Ministerio para su 

aprobación y designación de Nº de Registro o en su defecto puede ser que sea 

observado el trámite. 

 En ambos casos se le avisará de la situación al correo declarado en el formulario 
en el apartado   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el caso de que el trámite sea observado. Los formularios que pasan al estado 
“observado”, deberán modificarse como lo indica la nota detallada por el 
funcionario del Ministerio en el e-mail , y volver a presionar el botón Guardar y 
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Presentar de esta manera el ministerio identificará que el trámite presentado fue 
corregido y volverá a ser evaluado para su numeración registración del comité. 

Si el trámite está correcto, se envía el Número de registración del Comité y el 
trámite se da por finalizado.  

 

b) Presionar el botón GUARDAR. En este caso el formulario es guardado y 

permitirá seguir realizando la carga con posterioridad, por lo que el trámite 

quedará en estado de “Borrador”. 
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Recuperación de Formulario: Para recuperar el mismo, se deberá ingresar a la 

opción del menú -COMITÉS SST y luego en - Modificación y Consulta de 

Formularios Realizados y Ahí se selecciona la CUIT y el tipo de formulario (Comité 

o Formulario de Delegado) en este caso seleccionar la opción de Comité. 

 

 

 

 

 

 

Seleccionar el formulario de la CUIT que se quiere trabajar haciendo click en el 

ícono con la lupa de la columna “ver formulario”   

 

Para modificar datos o seguir cargando en la Columna Modificar/Eliminar 

hacer click en el ícono 

 Si se quiere eliminar el formulario hacer click en el ícono de la misma columna y 

en ese caso desaparece el formulario que se está modificando definitivamente. 
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Una vez finalizado presionar el botón GUARDAR Y PRESENTAR   

 

2.​ Designación de Delegados de Prevención.  

Ingresar a Formulario de Designación de Delegados 

Completar el CUIT y presionar BUSCAR para validar y recuperar la Razón Social.  

Deberán completarse todos los campos que revisten carácter obligatorio, 

indicados en rojo. 

El comportamiento y carga es con la misma metodología que el Formulario de 

Constitución de Comité 
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3.​ Modificación y consulta de formularios realizados.  

Para agregado de información, reempadronamiento, cambio, actualización de 

datos y bajas de comités y delegados. 

 

Ingresar a la opción del menú -COMITÉS SST y luego en - Modificación y 

Consulta de Formularios Realizados  

Seleccionar el CUIT y el tipo de formulario (Comité o Formulario de Delegado) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seleccionar el formulario a trabajar haciendo click en el ícono con la lupa en la 

columna “ver Formulario” 
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Se pone a disposición la posibilidad de modificarlo o eliminar el formulario con los 

íconos ubicados en la columna Modificar/Eliminar.  

 

Para dar de baja un comité se SST o Delegado se debe ingresar en el ícono de la 
papelera donde se abre una ventana para justificar la baja y posteriormente el MTEySS 
efectuará la baja en caso de corresponder la justificación. 
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OPCION N°4:Carga de Actas y PAP (Programa Anual de Prevención).  

 

4.​ Cargas de Actas y PAP 

Para la carga de documentos se deberá ingresar a COMITÉS  SST– Cargas de 

Actas y PAP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para adjuntar los archivos se deberá hacer clic en el botón Adjuntar Documentos. 

Seleccionar el tipo de archivos a adjuntar si es -Actas o Plan Anual de    

Prevención. Luego con el botón Examinar buscar el archivo que se desea subir.  

Finalmente presionar Adjuntar y el archivo quedará incorporado al Formulario de 

Comité. 

Aclaración: Toda la documentación que se adjunte deberá estar escaneada del 

archivo original con las firmas de todos sus integrantes y aclaración de nombre y 

apellidó y DNI sin excepción. 
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COMUNICACIONES 

En el menú principal se encuentra la opción COMUNICACIONES, allí encontrará 
distintos tipos de mensajes enviados por el Ministerio, dependiendo de los 
trámites que se inicien. 
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En el mismo menú principal encontrará la cantidad de mensajes sin leer 

demarcados con un número encerrado entre paréntesis, y en el listado de 

comunicaciones pueden verse los mismos identificados con un sobre cerrado o 

abierto, dependiendo si fueron ya visualizados o aún no. 

Haciendo clic en el icono del sobre, puede acceder al mensaje enviado: 

 

A modo de ejemplo, al hacer clic en el sobre de la comunicación nos avisa en qué 

estado se encuentra el trámite, y cliqueando en el enlace Ingrese Aquí, 

encontramos más información respecto al mismo. 

Si el trámite finalizó con éxito, dirá que fue aprobado y numerado, y en el caso 

que fuera observado, nos mostrará un texto con mayores precisiones y detalles 

para subsanar. 
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